
REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.: 005/2024

CONSIDERANDO: Que al terminar el Primer trimestre correspondiente al aflo 2024los ingresos
percibidos superan 1o estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que el artículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el
aflo 2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio fisca|2024, la composición establecida en el
artículo 2l de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07 , del 17 de julio de 2007 , para
que los gobiemos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia, priorización
y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para
el año 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobierno local podrán ser

utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía,
atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su

territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgánica
de Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, la ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el año2024

El Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:



PRIMERO: Reestimar,
continuación:

como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

3.1.1 .1 .03 Disminucion de saldos disponibles de periodos antr

F'F' FE
30 9998

OF
r2t RD$ 81,3 88.21

Total RD$ 81,388.21

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Programas de Educación, Género y Salud

Programa 98: Adm. de Contribuciones Especiales (Transf. Priv.)
Concepto del Gasto Ff' FE OF
2.4.1.6.01 Transferencias corrientes programadas a asociaciones sin f 30 9998 l2l
Total

Total Destino de Fondo Programas de Educación, Género y Salud

Destino de Fondo: Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en ca

7,000.00

7,000.00

7,000.00

Prosrama 11: Obras Públicas Municipales

Actividad 0001: Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras
Concepto del Gasto FF FE OF'

2.1.1.2.09 Personal decarácter eventual 30 9998 l2l
Total Coordinación, Ejecución y Fiscalización de Obras

Total Destino de F'ondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categoría
proyecto

Destino de X'ondo: Para gastos en inversión (corto plazo)

2,000.00

2,000.00

2,000.00

Programa 96: Deuda Pública Y Otras Operaciones Financieras

Actividad 0001: Amortizaciones de Préstamos y Cuentas por Pagar Proveedores
Concepto del Gasto F'F' FE OF
4.2.I.1.01 Disminución de cuentas por pagar intemas de corto plazo 30 9998 l2l
Total Amortizaciones de Préstamos y cuentas por Pagar Proveedores

Total Destino de Fondo Para gastos en inversión (corto plazo)

SAFM

72,388.21

72,388.21

72,388.21
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Total General de Gastos 81,388.21

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Postrer Rio a los 5
días del mes de l|y'.aruo del año 2024.

FIRMADO:

PRESIDENTE CONCEJO SECRETARIA

SAFM

UFITO BENITEZ RTVAS MEDINA RODzuGUEZ

Pá9. 3 de 3


